
SEÑORES O > lo 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Á SUPERE ESCANEAR AS cp 
De mi consideración, 

Adjunto sírvase encontrar una escritura pública que contiene la Cesión de 
Participaciones de la Compañía SOLUCIONES INTEGRALES 
NEWCOMPUTER CIA. LTDA., de fecha 04 de Enero del 2013, para el registro 

correspondiente por parte del departamento respectivo, adjuntamos también 
nombramiento de Gerente y Presidente de la compañía. 

Las personas cesionarias y decentes son las que a continuación se indica: 

CECENTES: 

OSCAR RAMIRO CALERO SANCHEZ, ecuatoriano. 
ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO, ecuatoriano. 

CESIONARIOS: 

YOLANDA DEL CARMEN POZO MONTERO, ecuatoriana. 

ROCIO DEL CARMEN PADILLA BOLAÑOS, ecuatoriana. 

Por la atención que se sirva dar a la presente le 

— 
oro ÓR 

YOLANSA-DE? CARMEN POZO MONTERO 
GERENTE GENEREAL Y REPRESENTANTE 
LEGAL DE NEWCOMPUTER CIA. LTDA. 

icipo mi agradecimiento. 

    Atentamente, 
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loquo e comal 7 companias de) 
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ciudad de fuito, por sus propios derechos. 
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CERTIFICACIÓN 

      

NEWCOMPUTER CIA. LTDA., certifico que la Junta General Universal pon eS 
de Socios de la referida compañía, en sesión celebrada el 03 de diciembre“de 2012, e 

con el consentimiento unánime de todo el capital social de la empresa, AUTOREZO por o 
unanimidad lo siguiente: 

  

La cesión del cien por ciento de las participaciones totales que los socios OSCAR 
RAMIRO CALERO SANCHEZ y ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO, poseían en la 
empresa, a favor de las señora YOLANDA DEL CARMEN POZO MONTERO y 
ROCIO DEL CARMEN PADILLA BOLAÑOS, con lo que las prenombrados socias 
consolidan la cantidad de 400 participaciones dentro del paquete participativo de la 

empresa. 

    
/ Secretario Gerente General



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS LA 
COMPAÑÍA/SOLUCIONES IMEGRALES NEWCOMPUTER CIA. LTDA. 

     

    

    

  

En el Distiito Metropolit de Quito, a los tres días del mes de Dicierglóre del año dos 
mil doce, 4 las ocho hafas, en las oficinas de la Compañía ubicad n el barrio el 

Inca, calle José Vivagfico N44-198 y Avenida el Inca de esta ciuda44 de Quito, se reúnen 
los siguientes solos: OSCAR RAMIRO CALERO SANCHEZ y ALAIN RICARDO 
VILLASIS GALLG, quienes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
Compañía. 

Preside la sesión el señor ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO, y actúa como 
Secretario su titular, señor OSCAR RAMIRO CALERO SANCHEZ en su calidad de 

Gerente General. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, los socios deciden 
en forma unánime constituirse en Junta General Universal con el carácter de 
Extraordinaria con el propósito de tratar el siguiente y único punto de orden del día: 

Otorgar el consentimiento unánime requerido por parte de todo el capital social, para 
la cesión de las participaciones que los socios OSCAR RAMIRO CALERO SANCHEZ 
y ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO, que poseen a su nombre en la compañía, a 
favor de terceros que se mencionen, de acuerdo con el derecho preferente previsto en 
los Estatutos Sociales, y a lo estipulado en los artículos pertinentes de la Ley de 
Compañías. 

Luego de analizado el único punto de orden del día propuesto, los socios en forma 
unánime lo aceptan y proceden a tratarlo. 

Unico Punto del Orden del Día. 

El socio OSCAR RAMIRO CALERO SANCHEZ, señala que es de su interés ceder el 
cein por ciento (100%) de de participaciones que posee en la compañía, equivalentes 
a trescientas noventa y dos participaciones de un dólar cada una, a favor de terceros 
que se mencionaren y de conformidad con los Estatutos Sociales y en la Ley de 
Compañías. 

El socio ALAIN RICARDO VILLASIS GALLO, señala que es de su interés ceder el cein 
por ciento (100%) de de participaciones que posee en la compañía, equivalentes a 

ocho participaciones de un dólar cada una, a favor de terceros que se mencionaren y 

de conformidad con los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. 

En tal virtud, el Presiente señala que existe el interese del otras personas, que desean 

adquirir las participaciones ofrecidas por lo que solicita la autorización correspondiente 
para que la cesión se realice a nombre de las personas interesadas señoras 
YOLANDA DEL CARMEN POZO MONTERO y ROCIO DEL CARMEN PADILLA 
BOLAÑOS. 

Los señores OSCAR RAMIRO CALERO SANCHEZ y ALAIN RICARDO VILLASIS 
GALLO, como socios aceptan la propuesta realizada a la vez que expresan su 
autorización para que dichos socios, ceda cada el cien por ciento de sus 
participaciones que ostenta en la empresa, a favor de las señoras YOLANDA DEL 
CARMEN POZO MONTERO y ROCIO DEL CARMEN PADILLA BOLAÑOS, de 
conformidad al siguiente detalle:



  

  

    

  

Nro. 

  

  

  

    

Participaciongapio «- 
cedidas USO" |. 

CEDENTE CESIONARIOS 1,0 An oa 
OSCAR RAMIRO CALERO YOLANDA DEL CARMEN 5. Ae Y 
SANCHEZ POZO MONTERO 04 
OSCAR RAMIRO CALERO ROCIO DEL CARMEN E 
SANCHEZ PADILLA BOLANOS A 

ALAIN RICARDO VILLASIS ROCIO DEL CAMEN A 
GALLO PADILLA BOLAÑOS 8 
TOTAL PARTICIPACIONES 
CEDIDAS 400     
  

Los socios OSCAR RAMIRO CALERO SANCHEZ y ALAIN RICARDO VILLASIS 
GALLO, en forma expresa ratifican que la cesión de participaciones que realizan, es 
del cien por ciento de las participaciones que ostentan en el capital social de ta 
empresa, es decir, de cuatrocientas participaciones de un dólar cada una. además en 

forma expresa confirman que la cesión de participaciones que realizan conlleva su 
expresa renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudieren tener para 

con la compañía, en los términos reflejados en los estados financieros respectivos, por 
los derechos que representan como socios de la misma, cediendo tales privilegios 

societarios a favor de las cesionarias señoras YOLANDA DEL CARMEN POZO 
MONTERO y ROCIO DEL CARMEN PADILLA BOLAÑOS, razón por la que nada 
tendrán que reclamar a la compañía, socios o administradores por este concepto. 

De acuerdo con lo aprobado, el cuadro de integración de capital de la compañía 
quedará en los posterior como se indica: 

  

  

  

  

  

            

APITAL 
SOCIO USCRITO PARTICIPACIONES | % 

YOLANDA DEL CARMEN POZO MONTERO 200 200 50 
ROCIO DEL CARMEN PADILLA BOLAÑOS 200 200 50 

TOTAL 400 400 100% 
  

Sin otro punto que tratar se concede un receso de veinte minutos para la redacción de 

la presente acta, la que es leída por el Presidente y se la aprueba por unanimidad, 
resolviendo además, autorizar al socio cedente y/o cesionarios realizar los actos 

necesarios conducentes a la legalización de la cesión, en conformidad con lo 
determinado en la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales. 

       

    

    
   

Para consta a de lo cual suscriben tod ¡ Í de acto. Se 

levanta la 9 ; ón siendo las 10:20 hor. 

ALAIN RIGARDO VILLASIS GALLO SÉCAR RAMIRO CALERO SANCH 
socio Secretario de la Junta 

Presidente/de la Junta Gerente General 
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REGISTRO MERCANTIL de nueve de noviembre del dos mil once, Tomo 142, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “SOLUCIONES INTEGRALES 
NEWCOMPUTER CIA. LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, 

otorgada el cuatro de enero del dos miltrece, ante la Notaria Vigésimo Séptima del 
cantón.- Quito, veinte y tres de enera del'do enero del gg 
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